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Implicaciones clínicas del 
retorno al trabajo durante 
la pandemia*

La magnitud del impacto causa-
do por Covid-19 en la salud y la 
economía del país hace indispensable 
la implementación de políticas públi-
cas que distribuyan en forma justa el 
costo y los daños. Hernández Ávila 
y colaboradores1 enfrentan el reto 
de proponer los criterios para selec-
cionar a las personas trabajadoras 
que no deben reincorporarse a sus 
labores en el sitio de trabajo habitual 
debido a su riesgo extremo de tener 
una forma grave de Covid. El umbral 
de riesgo determinado debe permitir 
que la fuerza laboral seleccionada 
sea suficiente para la reactivación 
económica, sin incrementar los ca-
sos graves de Covid-19. Los autores 
hicieron una revisión sistemática para 
identificar las condiciones a cubrir y 
si su estadio o control modifican el 
riesgo. La publicación del documento 
resultante en Salud Pública de México 
(SPM), una revista académica, acom-
pañada de comentarios preparados 
por editorialistas sin conflicto de in-
terés, es un ejemplo de transparencia 
que debería convertirse en un están-
dar para futuras políticas públicas. 
Expreso mi mayor reconocimiento 
a los autores del manuscrito y a los 
editores de SPM.
	 La búsqueda sistemática cubrió 
un periodo en que se publicaron 

numerosos artículos con calidad 
cuestionable debido a la urgencia 
por tener evidencias para la toma 
de decisiones. La mayoría de los 
artículos provienen de China y no se 
incluyen reportes provenientes de 
nuestro país. La búsqueda se realizó 
en PubMed y se identificaron 12 
entidades nosológicas asociadas con 
un riesgo alto de tener formas graves 
de Covid-19. La única condición de 
riesgo de las 12 seleccionadas que 
no es posible modificar por una in-
tervención o clasificación es la edad 
mayor de 60 años. Las decisiones de 
los autores fueron sustentadas en el 
riesgo relativo de tener una forma 
grave de Covid-19. Las personas 
con dos o más comorbilidades que 
no tengan criterios de vulnerabi-
lidad deberán regresar a sus sitios 
de trabajo, aun si existe un riesgo 
epidemiológico alto.
	 Los autores tomaron decisiones 
controversiales. A continuación iden-
tifico algunas:

1.	 El riesgo absoluto de las 14 categorías 
consideradas en el documento no 
es equivalente. El riesgo relativo 
depende tanto del subgrupo en 
estudio como el de la población 
usada como referencia. Utili-
zando la base de datos nacional, 
Bello y colaboradores observaron 
que los casos mayores de 60 años 
sin comorbilidades tuvieron 
tasas similares de intubación e 

ingreso a terapia intensiva que 
los menores de 60 años.2 Las 
personas menores de 40 años 
con diabetes tienen tres veces 
más riesgo de tener una forma 
grave de Covid que los mayores 
de 60 años sin comorbilidades.3 
Por lo anterior, los casos con dos 
o más condiciones sin criterios 
de vulnerabilidad, como podrían 
ser los menores de 40 años con 
diabetes, regresarían a laborar 
antes que una persona mayor de 
60 años sin otra condición de ries-
go. Los autores podrían resolver 
esta limitante usando las bases de 
datos nacionales generadas por 
el Instituto Mexicano del Seguro 
Social o la base de datos de exceso 
de mortalidad. 

2.	 El criterio para vulnerabilidad 
para las personas con obesidad es 
un índice de masa corporal igual 
o mayor de 40 kg/m2. Ninguno 
de los pacientes que tuvieron 
formas graves de Covid-19 at-
endidos en el Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán hubiera estado 
protegido por este criterio. La 
obesidad aumenta el riesgo de 
tener desenlaces graves por 
causar alteraciones hormonales 
(niveles altos de leptina) e inmu-
nológicas (inflamación crónica 
de bajo grado y alteraciones en 
la relación TH1:TH2), por las 
comorbilidades asociadas y por 
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el efecto mecánico que altera la 
dinámica pulmonar.4 El criterio 
de vulnerabilidad sólo cubre uno 
de los tres mecanismos (efecto 
mecánico), dejando en riesgo a 
la mayoría de los casos.    

3.	 El criterio de vulnerabilidad se-
leccionado para las personas con 
diabetes es un valor de HbA1c 
mayor a 8%. La hemoglobina 
glucosilada es proporcional a la 
glucemia promedio de las seis 
semanas previas. La glucemia ha 
mostrado ser un mejor indicador 
de riesgo (como sucede en las 
personas con HbA1c <6.5% que 
tienen hiperglucemia al momen-
to de la infección).5 

	
	 En suma, las propuestas no 
brindan una protección equitativa. 
Se sugiere replantear el documento 
empleando riesgos absolutos y tomar 
como referencia a las mujeres mayo-
res de 60 años para definir el umbral 
a cubrir. 
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Retorno al trabajo durante 
la pandemia. La perspectiva 
bioética*

Durante la pandemia de Covid-19 
ha sido necesario anteponer los 
intereses de la comunidad a los 
intereses individuales; sin dejar de 
lado el bien público del respeto a la 
autonomía individual, se requiere 
identificar cuándo debe inclinarse la 
balanza hacia los intereses colectivos, 
en este caso en lo relacionado con la 
salud pública. Este panorama puede 
parecer complicado en una sociedad 
poco acostumbrada a asumir su res-
ponsabilidad colectiva y a aceptar los 
límites de la propia autonomía.
	 Las condiciones de aislamiento 
de los trabajadores formales que 
llevaron a detener la economía aún 
subsisten (los informales no tuvieron 
la oportunidad de confinarse). Por tal 
motivo, es necesario contar con crite-
rios que minimicen los riesgos en el 
retorno al trabajo. El gran aporte del 
artículo Criterios de retorno al trabajo y 
determinación del valor de vulnerabilidad 
por Covid-19 es la especificación de 

criterios para identificar las condicio-
nes de vulnerabilidad para desarro-
llar Covid grave; esto permite actuar 
de manera más responsable, más allá 
de sólo mantener en aislamiento a 
los trabajadores con alguna de estas 
condiciones. 
	 Estos criterios podrían aplicarse 
a todos los trabajadores, aunque hay 
consideraciones especiales para aqué-
llos del área de la salud que enfrentan 
riesgos adicionales de contagio y que 
tienen la imposibilidad de trabajar a 
distancia (así como sucede con otro 
tipo de trabajadores, por ejemplo, un 
velador). 
	 El artículo señala que el aspecto 
bioético central de la propuesta es 
encontrar el balance entre la protec-
ción del trabajador vulnerable y su 
oportunidad de continuar generan-
do el sustento familiar. Se reconoce 
el riesgo de adoptar una política 
discriminatoria en la que tener una 
condición de riesgo equivaldría a te-
ner una incapacidad para trabajar. Es 
muy pertinente esta reflexión, pero 
la propuesta se justifica porque hay 
elementos para sustentarla.
	 En situaciones extraordinarias 
como la que estamos viviendo, se 
implementan medidas que no se-
rían contempladas en situaciones de 
normalidad. Sin embargo, hay que 
considerar varias preguntas: ¿estamos 
hablando de permitir el retorno porque 
los trabajadores necesitan el trabajo 
para subsistir?, ¿porque desean reto-
mar sus actividades y su vida anterior?, 
¿o porque las empresas los necesitan? 
Un trabajador que no corre tanto riesgo 
¿está obligado a regresar, aunque se 
sienta temeroso y le preocupe contagiar 
a sus familiares más vulnerables? Si se 
establece que un trabajador no puede 
regresar debido a sus condiciones de 
alto riesgo ¿está obligado a no hacerlo?
	 Al considerar estas preguntas, 
un elemento determinante es si los 
trabajadores de alto riesgo que no 
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deben regresar tendrán el respaldo 
económico para subsistir dignamente, 
ellos y sus familias. Si no, estaríamos 
ante un problema ético y es preocu-
pante que vivamos en un país que no 
pueda ofrecer estas condiciones. 
	 Lo ideal es que las decisiones 
sobre el retorno sean consensuadas 
entre el empleador y el trabajador, 
con transparencia y claridad en la 
comunicación, pero ¿y si no hay 
acuerdo? Un trabajador con alto 
riesgo no debería regresar a laborar 
aunque así lo deseara, pues se busca 
evitar que enferme gravemente con 
consecuencias que van más allá de 
lo individual. Si enferma, si presenta 
secuelas graves o fallece sería per-
judicial para él, para el personal de 
salud que tendría que atender su 
gravedad, para el sistema de salud 
y para su familia. Por otra parte, un 

trabajador que no regresa debería 
seguir recomendaciones precisas y 
ser evaluado en un plazo razonable 
para saber si disminuyó su riesgo.
	 Es necesario reflexionar sobre 
los problemas de justicia social que 
ya existían y que se ven agravados 
en esta pandemia: la desigualdad 
económica y la presencia de un alto 
índice de enfermedades prevenibles 
en gran parte de la población. Ojalá 
continué la reflexión y la discusión 
bioética sobre temas de salud pú-
blica y justicia pues, además de lle-
varnos a un México más justo, éstas 
nos permiten estar mejor preparados 
para prevenir, en el mejor de los 
casos, y resolver situaciones simi-
lares a las que ahora enfrentamos. 
El artículo que aquí se comenta y la 
discusión a la que éste ha convocado 
contribuyen a ello.
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